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P8EC3O DE 8U8CRÍFCI0W

30 PESETAS AL AÑO — EXTRANJERO 45
BH ZABAOOXA

U lLVd?in?traCÍ6n del 
oordia. P ,nta 46 18 Ca8a*HoHPlcio de Miseri- 

^ttitiendo^í^10116* 16 fuera 1>odrén hacerse

^Pagc de la suscripción adelantado.

•JRaítante'dX^? “ r6m,Urá
ae dicha Imprenta.

Dti LA PHOVfflClA « MAGO»
PERIÓDICO SE PUBLICA

K”cr*lñufeni7nil*\,n ■<yecentH, CinartM y 
«osaVn*?0 de an pronS»*??*6 ? le8^1acl¿n panin«ular,á loe 
..SmS '!.) 01,rae,6,,* •n“ no dlepaeieoe otra 
ioertí" ^vlncia^.ííL a°blerno eou obligatorlae para la capí-

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Ia h  reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos A la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Númeroa sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

TODOS LOS OIAS, EXCEPTÓ LOS LUNES
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E ^-^SBcc!tON QUINTA
COLEGIO OE ESCRIBANOS OE ZARAGOZA

ÍO del Cm“P,lmÍento de 1° dispuesto en el número 
^irní/1 ll''nl° 48 deI Real deoreto de 5 de Febrero 
Motiva’ f r yirtUd de 10 aoordado por la Junta di- 

Oouv‘ 6 Yo,egio de Escribanos de este territorio, 
V-°a á ®xámeue8 Para oficiales de Escribanía’ 

,eRio 6Jeroioios darán principio en el local del Co- 
^trito Í 6q 61 Jazgado de Primera instancia del 
0°tubr 6 San Pttbl0 de 68ta caPital, 61 día 3 de 

Los 6 á la* tres de la tarde.
8 ^Plrantes dirigirán sus solicitudes de exa- 

*1 8r. n e"d,da3 papel sellado de dos pesetas, 
aerán* ^“^^idente de la Junta directiva, y 
61 día ^’^^dMen la Secretaría del Colegio hasta 
tífica eintft 06 109 corrient6S. acompañadas de 
ÓrdeneaC10L expedida Por 61 Escribano á cuyas

slr116 61 re0Qrreuke> eu la qae »e haga 
tempo que lleve prestándole sus serví-

oíos y el concepto moral que le merezca; debiendo 
además exhibir certificación de su partida de na
cimiento al objeto de acreditar que es mayor de 
veinticinco años.

Los exámenes constarán de dos ejercicios, teóri
co el uno y práctico el otro y se acomodarán á la* 
reglas al efecto establecidas por la Junta, las cua
les, así como el programa de preguntas, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Colegio durante las
horasy días hábilesdel presente mes de Septiembre.

Y se hace todo ello notorio por medio de este
anuncio para conocimiento de los interesados á
quienes pueda convenir.

Zaragoza 7 de Septiembre de 1903.—Por acuer
do de la Junta, el Secretario, Manuel Serrano.

COMISIONES LIQUIDADOfíAS

, ANUNCIOS
Relación nominal de los individuos del dituelto

batallón 1 nnoipado de Asturias, que faltan por so
licitar sus alcances, con expresión de la naturaleza
de cada uno, pertenecientes á la provincia de Za
ragoza. ' ' •

E|i>s Jimeno Aguililla, natural de Honda: Juan
MarMn Pallares, de Pradilla; Juan Andrés Solis 
de Bqaesca-Manuel Sánchez Pascual, de Zaragoza

Oviedo 24 de Agosto de 1903:-El Comandante 
Mayor, Hermenegildo .Tuya.—V.° B.°_ El Te
niente Coronel, primer Jefe accidental, Echagüe.

M.C.D. 2022



ADMIKISTRAClON DE C08WBÜGWNES DE LA PROVISGIA DE ZARAGOZA

I

, • / 1a. de los pueblos de esta provincia que han resultado

la cuota y

fallidos, con ex-

| Ejercicio 
a que

-US- ctB
—iNOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA P

Café. 27 Noviembre 1902.
Id. , 

4 Diciembre id.

25‘74
20‘02

1900 
Id.Manuel . ........................... Sastre. 4‘29 IcL j

bii .......................................................... Telar. 2V45
4“29

Id.JiiSteDan r ....................... Mercadería. lo.
Id.
Id.

18 Noviembre id.
Id.
Id.
Id.
Id.

5 Octubre id.
17 Noviembre id.

Id.
Id.
Id.
Id.

5 Diciembre id.
Id.
Id. .
Id.
Id.

4 ídem de id.
Id. ,
Id.

Id.Manuel .......................... Horno pan. 9‘98 
28‘60 
28‘60
9‘29
4*29 
4‘29

Id.Faustino bien a................. Arrendatario pesas y medidas. 
Abacería.

Id.bilvestre r raneo.................
Id.Manuel u-atiiuo................ Id. Id.José .................................. Casa huéspedes. Id.Vicente .. ............................ Horno pan. Id.Benito espejo................. Id. 13‘25 

14*30 
28‘60

0‘93 
20

1‘66 
1746 
11‘44

5-72

Id.V ícente ............................ Herrero. Id.Pascual . ............................ Abacería. Id.Tomas ............................... Molino una piedra. Id.Lorenzo ........................... Arrendatario consumos. Id.Manuel . ............................. Herrero. Id. tJosé ................................... Arrendatario consumos. Id.liamon Mingóte............... Tablajero. Id.Santiago . .......................... .. Veterinario. Id. FLucas Bello................. Transporte dos caballos. 4‘29 
16‘44 
22-88 
14‘30 
11-44

Id-Gregorio Gaspar................. Horno pan. Id.BAfuaDe .. ........................
Gregorio Tobajas..................

Caldera 173 ntrOs. 
Carnes frescas.

Id- 
Id.Baoll ..............................

Juan García..........................
Abacería. Id

' IdManuel Míuguez................. ■ Un teiar. Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

7*14
7-14 IdAlejo .. .............................. Id. 7-15

10-75
7-14

Id-Manuel .. ............................. Abacería. Idberapio Vicente........... Un telar. IdJj elipe v ícente................. Id. ti.
Id.
Id.

10‘75 
7-16 
7*14

10-
lu.&UU61 V 1UOUVO • Id. . IdBoque ..................................... Id. idId.

. Id.
Manuel veía.................. • Id. 3’58 Idp raucisco ......... Id. ti
T) . 1 11 11 A 1 d A n A- . ■ e • • • ■ Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

50*04
128-04
40-40

¡(i.BaimUUuO ......................... • Reotifleado 700 litros. ' IdManuel . ............................. Id. 1.780 id. 14
pj 1 11113 Ui U •»•••••••■ Id. 500 id.

Id. 400 id. 28*58 Id
Vi | miSLUUee . ..................... * * ’

10-02 Id
Jcjl II115LUU e***B •••••” , Armero. 10 Idjtlll&riO DHL UUivwu e • • • • Herrero. 5‘72 14jóse ....................... Café. 132-96 

27-16 
10*71 
28*60 
20*02

Id-Manuel Mingue»................. 
.«ni Fábrica alcohol 200 litros. Id-

Miguel ...........................  
m................Mnlma. ....... Molino. IdId.Francisco ... ......................... Un telar. Id4 de Octubre de id.Manuel y ícente.................
Q.i x. 1 na T«nnpy.

Abacería. IdId. ,
6 de Septiembre de í(

Id.
Id.

Herrero. 45*76 Id
jj r&BvlBOO DUlliiv Vinos y aguardientes. 28*60 Id
VftivlV IWJU......................

Francisco Minguillón........ Posadero.
Id. 28*60 Id 

id
Id.

5 de ídem.
45'76jóse .. ........................... Vinos y aguardientes. 10 Id 

ídiBernaiuo ... .................... • Herrero. 154 de Diciembre de idJusto ................................
"Onfinn fi-il . Sastre. 10Id.

Id.
Bulmo .. ................ Alpargatero. 5 id
Joaquín .. ........................... t Carpintero.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 387
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NOMBRES INDUSTRIA FECHA DE LA INSOLVENCIA •eselas Cu

Ejercido 
a que 

:o rree- 
ponde.

v Ust n A vft.rn Abacería. 7 de Octubre de 1902. 28'60 1900
** x* * i v í  1 y (vi U «. • •• • • • • ■ •
<Jn8.il C^MFclrt ..••••••• Mmi-t.rKhte. Id.

5 S pl i* mbre d*- id.
5
4'29
4-29

20
4-29

2ü'0B
20-02 

228'70
48‘61 
24‘45 
1P44 
20‘0l 
21*15

5*72
22*87 
17*16
17*16

8*58
8*01

22*87
15
15
15 
20*01 
23*60

4-30
8*58

81*48 
34*32 
28*60

7*16
21*45

Id.
a  dÁrn-y. ............................... • T j - i* r. Id.

Id.
P Pr.rdo-*. id. Id.
Al FIh íh i  ti।■ hpy. H - r i o. Id. Id.

Id.
Id.P^ilro Q-nil ¿ii ............... H rnu p»u. Id.

Mniin#-*! R lunch Cnrr,ÍLitei o. Id.
J()S¿ flnrr-ín ....................................... H-rrero. • IA

L7 de Noviembre de id.
Id.

1901
\ A t utií »1 ¿i MurlllltZ Café.

UU1O *1L«I L1U' • • • • •
Una mesa de billar. Id.

17 de Agosto de fd.
Id.
Id.• •u i LU ‘/te •••••••■* 

Al HTf*til 111 A SsflnAhAZ. Mesón.
AIh ih ipI A IndFAy. Carnes frescas. Id. Id.

Id. 
H 
Id.

ZX 11*3.1 C*^e • • • • • • 

uOflnnin Alpargatero. 
Abacería.

4 Diciembre de id.
“ j U1LL X QLcAIO^ •••••■
Al 8.1111 a 1 Shtirrft Id.

Uül kDlWl la, . • • • • • • ■
Al 8 Fí*a 1 1 n A Í-t Á iTI . .■■••••• Café. Id.
“*Ul ud 111 U 'JULUu^, • • • • •

IjOrATiyA RflV Tablajero. Id. Id. ,
*^ui CUZlU Xv» ly e • e e • • • • • • 
V H Ia h  t f ti A hn a Ia Camisolines. t Id. Id.
T CAI “LILILI ZXUUdUe 

a P’IIAmÍa  (lnmA7 . • • . • • • • Venta de pescados. Id. Id.
*^UqiUlU VjrULUCZj «•••••• Tejedor. Id. Id.
’ ivcUUn OOIclUtlB • • e e • • • 

•Jh v ia i * i*a t y ip*7. -•«•••••• Horno pan. Id. Id.
v « V 1OL VJTULUv Xi . ■•••••• 
x h Ii Ia u nrí m 1 a h  a . . Veterinario. Id. Id.
•*- AUlv JXL aHU til o l io , • • • • ■ 

M Áliv l^nrúlüti .■■•••••• Practicante. Id. Id.
•*- vlljL L <31 tillóle ••••••• 
x ftdyA ITw ia ! Carpintero. Id. Id.
* ^UlU LJLllvi eesee**-

Herrero. Id. Id.
**<5v6rniOLL Xvuoiu.» • • • • • 
lífllhiiA Cíil Sastre. Id. Id.

Id.
Id.

*v u l l l iu Va l í •. • • • • • • • • Arrendatario pesas y medidas. Id.
•^ovii Vzftruid Un telar. Id.
■^s l o u h u x  rtmuu 
rMKlrv Mía  VA H1 ti A Horno pan. Id. Id.
* a DIO llLíM quilla ••■•••• Tejidos. Id. Id.
vipnauo r ... ................................................

j tu iit 1 A eioiitiin .■••••••• Carnes frescas. Id. Id.
Id.■^aUH ZlSeUMU #•••••••

• i 11 tí n í-«vi A Abacería. Id.u uiiy ............................
Id. Id. Id.

l-^amtiSO .. ..............................................  •
Püazmnl \/tAAIlÍA Id. Id. Id.

’ 14*30pascual .......................... Id. Id. Id.
oerapio . ..........................
Manuel Míuguez................... Café. Id.

Ll.
22*87

5*72
Id. 
IXAntonio Bartolomé.............. Id

Un telar. Id. 8*94 Id.Alejo Asensio.................
Id. Id. 17*87 Id.

**LM)'U61 Lfriispui • • • • •
Id. Id. 17*87 Id.

1U.UDU6I JllU<lllat • • • • •
Id. Id. 13*41 Id.

-uiOque JN . .....................
Id. Id. 13*41 Id.

£ ranciBOO V ícente......... Id. 8*94 Id.Id.manuel V icen te............ Id. 17*87 Id.Id.Vicente . ....................... Id. 8-94 Id.Id.xvianuel Vicente.........
Id. Id. 8*94 Id.

•C rancisco vta^pai...........
Id. Id. 13*41 Id.

Id.•uxatias . ........................
Id. Id. 8*58

■x e(¡iro L/aruici ..*••• Id 40*74Id.■CiullllO . ..........................
Fábrica alcohol 600 litros. Id. 66*48 Id.

•A <1U1O V lUuU vü »•••••
Tintorero. Id. 171*56 Id.

■ti motas iuai m • ...........
Veterinario. Id. 11*43 Id.

-H rancisco ........................
Ministrante. Id. 10*02 Id.

xvoquo Pi aval i u • • • • • • •
Armero. Id. 20*02 Id.

biliario .. ..............................
1 loreucio Gril................. . Carpintero. 

Herrero.
Id. 20-02 Id.
Id. 15*03 Id.

U Us© /LSLHi • . • • • • • e 
AI tí t í tí «3 ír Q A1A ■ Zapatero. Id. 10*02 Id.
"Xavías uriuuia» • • • • • Id. 15*03 Id.Id.x antaieon . ......................
■ 1 n tí ti í4-mnm Vendedor pan. Id. 18*58 Id. 

Hu uau lacia .............
1 Q1 ri e*A ■ lio 1 rvi tí tí . Horno pan. Id. 8*58
AJsiQro veiLuas*
tP 1 / .«A*. * i •» n Q-v Ia u t Aa . . e e • . Ropavejera. Id. 8*58 Id.

■i? lorentiua .......................... . Alambique 1.780 litros. Id. 64*33 Id.
"Aanuei . .........................
El mismo............ ................ . Rectificador 679 id, Id. 50-04

M.C.D. 2022



BOLETIN OÉIOíAÍ

NOMBRES • 1 INDUSTRIA FECHA OE LA INSOLVENCIA
Pesetas. C

' Ejercicio
A que 

s corree-

Miguel Saldafia...................
Francisco Molia.................

. 1 Fábrica alcoholes 800 litros. 4 Diciembre de 1902 
Id.

26 de Noviembre id. 
Id.

15 de Enero de 1903 
Id.

4 Octubre de 1902. 
Id.
Id.

10 de Novbre. de id.
29 de ídem. 

Id.
. . H

26 Diciembre de id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. •
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

12 Febrero de 1903.
Id.

8 de Enero de ídem. 
Id.

12 de ídem.

. 132‘9€
4074

1901
Manuel Grima..................... . Café Id.
El mismo.............................. 22 ‘88 

20*01 
11‘44
84‘32

Id.
Modesto Martín................. Id.
Cándido Grós...................... Id.
Santos López...................... Id.
Francisco Burillo............... 28*59

20‘01
Id.

Pedro Serrano..................... Id.
Mariano Mariano............... 8*58

96*07
Id.
Id.Fausto Guerrero.................

José Sánchez....................... Id
7‘15 
7*15
5*0 L

Id.
Joaquín Omedes................. . Carpintero.

Vinos y aguardientes.
Dos ruedas cáñamo.
Almacén petróleo.

Un alambique 127 litros 
ídem 400 litros.

Cuatro caballerías transporte. 
Id.

Tres ídem. 
Tablajero.

Cuatro caballerías transporte.
Dos ruedas cáñamo.

Una caldera jabón 9^0 litros.
Vinos generosos 1.000 litros.

Fabrica gaseosas. 
Barbero.

Escultor. 
Calderero. 
Carretero.

Vinos y aguardientes. 
Cobrador efectos giro.

Fotógrafo.
Venta calzado. 

Carpintero.
Herrero.

Veterinario. 
Practicante.

Gergas.
Herrero.

Café
Id.

Tienda de aguardientes.
Tablajero.

Id.
Ministrante.

Herrero.
Id.

Sastre.
Herrero. c

Horno ladrillo.
Café. 1

Id.

Id.
Mariano Casiano................. Id.
Pedro Marco........................ 28*59 Id.
Laino Domingo................... 32*16

142-96
Id.

Antonio Galiano................. Id.
José Domínguez................. 16*01 Id.
Antonio Gasqué................. 32*03 Id.
Mariano Torca!................... 62*90 Id.
Basilio Cuenca................... 31*45

47*18
Id.

Manuel Gracia...................... Id.
Pablo Joaquín....................... 12*8/ Id.
Leonardo Herrando............. 6 4*90 

32*16 
142*96

6*29
25 02 
25*74 
12*87 
12*87 
12*86 
85*77 
54*32 
33*60 
65*05

5*01
5*01

Id.
Ruiz Hermanos..................... Id.
Enrique Alvarez................... Id.
barroca y Latorre............... Id.
Rudesindo Melero................. Id.
Julia Pardo............................ Id.
Francisco Beltrán................. Id.
Joaquín Estella..................... Id.
Angel Chueca........................ Id.
Ruiz Hermanos..................... Id.
Francisco María Asensio...
Joaquín Vargas....................

Id.
Id.

Lorenzo Porcada................. Id.
José Villauampa................... 1902
José Puig...................... Id.
Antonio Maitín................... 11*44 Id.
Francisco Baqué........ • .. ..
José Montagud...............

5
11*44

Id.
Id.

José Roca................... Id, 
Id.

2 de Enero de ídem.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

0 de Noviembre 1902.
31 de Enero de 1903.
0 de Febrero de ídem. 

Id.
.8 Noviembre de 1902.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. '
Id.

5 
11*44 
47*18 
13*94

7*15 
7*15 
7*16 
6*43 
6*43 
6*43 
6*01 
6 
6*72 
5*72

11*44 
11*44

123*61 
98*45

5*01 
6*01 
6*01
5*01

Id.
Francisco Pérea.................  .
Concepción Inaga,.. . ,

Id.
Id.
Id.Cecilia Domínguez.............

Joaquín Embid..................... Id.
Jacinto García............... Id.
Miguel García................. Id.
Manuel Velilla..................... Id.
Segundo Marzo..................... Id.

Id.
Id.Gregorio Hermosilla...........

Teodoro Domínguez... . ..
Juana Arteaga..................... Id.
Fernando García................... Id.
Ignacio Bueno....................... Carnes frescas. '

Vinos y aguardientes.
. Fábrica aguardientes.

Idem alcohol.
Armero.

Barbero.
Id.

Carpintero.

Id.
Romualdo Hernández.........
Miguel Vila...................

Id.
Id. ■

Felipe Muñoz................. Id. •
Faustino Navarro............. Id.
Jorge López.......................... Id.
José Moya.............................. Id.
Gregorio Gil.......................... Id.

Id.

M.C.D. 2022
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n o mb r e s in d u s t r ia
1 ■ --------—----- ---------- -----------

FECHA DE LA INSOLVENCIA
Pesetas. C

Ejercicio 
a que 

3- corres

Manuel Monge..
18 Noviembre de 190 

Id.
Cristóbal Monleagudo... 
José Lite., . Sastre.

1 M
2. 5‘01

. 6‘U1
1902 
Id

«oque Júlvez.. • lu. Id. 6‘U1 Id
Agustín Pardos........ Id. 21 de ídem. 1 7*15 Id.
JO8eBendicho... . Id. 7‘15 Id
‘{08é Pérez.. Id. Id. 7*15 Id.¿^Heudielm..................... Id. 7*15 • Id

Pér9z.. ' Id Id. 32*16 Id
"aimeGui|léu- Id. 32-16 Id
¿ose Jú vez. Id 5 Id
Martín Roy. Id 5 Id
Audré. Roy., Id Id. 5 Id.
¿ose Martín.. Id 5*01 Id
Manuel Jú|vez > Herrero.

Id. 5*01 Id
Luis Bravo.. Id. 5 Id.
palian Cabello,.

Molino dos piedras. 
Ministrante. , 

Ca-ino.

19 de Febrero de 1903 . 21*44 Id.
onato Domínguez........... Id 4-65 Id^Moro Palacio ... Id

8 de ídem de ídem. 
Id.
Id
Id

7*51 Id
í/^^^co Alcubien-¿........ 23*59 Id
Melchor Navarro...............
^genio Pérez . . . . Id.

Carro.
Un telar, '

Id.
Carpintero.

Id.
Una caballería U kilómetros.

M- són.
Aceite y vinagre.

Arrendatario pesas y medidas
1 Herrero.
Abacería.

Id.
Carnes frescas.

Carpintero.
Herrero.
Tejidos.

Id.
Taberna.

Aceite y vinagre.
Un alambique 1.538 litros.

Fábrica teja y ladrillo.

13*94
13-94

Id
Id

Mañano Arilla............. 3 Id
Pintor................... Id 

Id.
2*14 Id

‘icio Garralaga............. 2*15 Id.
Í*86 O148co. Id 6*14 Id
J C^aús.................... Id. 6*43 Id

Mariscal................. Id.
28 Noviembre de 1902.

15*30 Id
r Uuu Oebrián................. 7-15 y.

ciano Domínguez............ Id. 5*72 Id
M^Uel Martínez . . Id. 6*71 Id
a  “^encio Rodrigo .............
y1 “ana A badía...................

Id. 
• Id

5
7*15

id:
•Id

Venancio Fernández......... 6 de Febrero de 1903. 21*44 Id.
f utouio Pólices.......... Id 11*44 Id
^ciauo Lobera........... Id.

Id.
501 Id

Olona......... 5*01 Id.
j. ^‘l'cry Sánchtz Hermanos 
S*nuel Betria........

Id.
19 de ídem.

17 de Enero id.

40*74
40-74

Id.
Id.

¿^ásJover........... 13*94 Id.
^^cio Pérez................... Id 7*14 Id

Guinda . 6 de id. 58*89 Id.
^•Uiceto Pérez. . . . Id

24 de Noviembre 1902. 
Id

de Febrero de 1903.

18*58 Id.
¿«Ustiu Velilla,.., Herrero.

Mesonero.
Notario.
Herrero.

Ministrante. .
Fábrica teja y ladrillo. 

Pescados aire libre.
Id.
Id.
Id.

Pan aire libre
Id.

' Id.
Id.
Id.

Horno pan.
Id.

Frutas aire libre.
Id.

13*58 Id.
Mateo Pérez . . . 5 Id.
Salvador Soler........ 8*94 Id
¿“que Reyes................. Id. 35*38 Id.
^^ucisco Lobera............. 4 de Enero de ídem.

7 de Febrero de ídem.
5 Id

pbil Guinda................... 5 Id
¿““Udro Gil................... 10 de ídem.

28 de Marzo de 1897.
55*76 Id.

¿omasa Gil. 24-60 1894
atilde Serrano................... Id 24*60 Id

Recepción Jiménez........... Id. 24*59 Id.
Milla............ Id. 24*59 Id.

^‘Vestre Adrián................. Id. 24*59 Id.
¿ub«l Medina........................ Id 24*59 Id
^aruno Sánchez................. Id 24-59 Id.

f» Gómez................. Id 24-59 1895
‘go Gómez. . . Id 24-59 Id

TileLltt Sánchez ........... Id. 7*38 Id
¿■“non Serrano..................... Id 9*83 Id.

García . Id. 9*84 Id
hi .

(Se «o
9*84 

nUnuará)
Id,
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ADMIMSTRACIÚN DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Re l a c ió n  n o min a l  de lo* inhirtriale* de esta capital que han sido declarados fallidos por insolventes eu 
segundo y leicer trimestre dtl ano 1 02. formada á virtud de lo dispuesto pordart. 158 del vigente 

reglamento de la Contribución industrial y de comercio.

NÚMERO 
de orlen 

del 
recibo.

NOM BRE8 INDUSTRIAS QUE EJERCIAN
FECHA 

DB LA INSOLVENCIA

CUOTA 
.leí 

Tesoro.

Peietaa^

991 Muel Bueno Pedro.............................. Casa de huéspedes. 18 Marzo 1903 38*60
912 Relancio Oto Manuel.......................... Bodegón. 17 > » 38*60
99b Sánchez Martínez Antonia............... Casa de huéspedes. 19 » » 19*30

1 010 Sánchez Sánchez Pascual................. Tablajero. » » » 14*30
1 136 Villalobos Angela................................ Camisolines, etc. » » » 6*43
1 137 Vela Mach Josefa................................ Id. » > » 38*60
1.264 Casamayor Gayán Manuel................. Agente pompas fúnebres. 18 » » 178‘70
1 266 Pradas Broto Mariano........................ Id. » > > 178‘7U
1 267 Quílez Carlos Esteban........................ Id. > » * 178*70
1 590 Campo Cortés Manuel........................ Una vaca lechera. 19 » » 7*15
1 721 Vil alta José.. ....................................... Taller máquinas un caballo. 18 » » 142*96
1 801 Vida Brunet Vicenta.......................... Fábrica de vidrio. » » * 171*56
2 0b8 Domeque Tello Pío.............................. Fábrica de pan. 17 » » 46*82
2 317 Burgaleta Fuster Román................... Procurador. 18 » » 82*56
2.364 Brinquis Arcillen) Julio.................... Confitero. 18 > » 124*38
2 443 Condón Franco Martín...................... Guarnicionero. » * 60*04
2 (?0d Bueno Ruiz José....................... Barbero. » * » 19*30
2 627 Benésenes Domingo............................ Id. 19 » 19*30
2 705 San.Bado Antonio.............................. Carpintero. 18 » » 30*02
2.875 Bqlil Bernardo...................................... Hojalatero. » » > 35*74
3 208 Apuelo Enrique................................... Un caballo carro transporte. 17 » » 17*15
3 210 Quintín Nicolás.................................... Dos ídem. » » » 34*32
3.239 Earraga Pedro...................................... Dos caballos para carro. 17 » > 34*31
3 241 M^qneda Ramón.................................. Uno ídem. 18 » » 17*16
3 252 Dana Joaquín....................................... Id. 18 » » 17*16
3 253 Puyóles Manuel................................... Id. 17 » » 17*15
3 4ul Lizáu López Matías............................ Bodegón. * » > 19*30
3.450 Gimeno y Compañía............................ Agente de negocios. » » » 78-62
3.499 Lasala Gálvez María........................... Aves y caza menor. > » » 48*61
3.552 PeiHcer Seguer Francisco................. Vinos y aguardientes. 18 » » 14-30
3.567 Vistuer Gambau Mateo...................... Veterinario. - > > » 26*68
3 569 Pellioer Seguef Francisco.................. Horno pan cocer. » > * 9*52
3 622 Lon Gil Valero..................................... Una vaca lechera. » » > 7*15
3.678 Cardona Genzor Manuel.................... Vinos y aguardientes. » * » 10*73
3 709 Marqués Pilar....................................... Id. » » > 76*24
3 710 Laguna Carrero Teodosia................. Id. » » » 114*36
3 720 Boya Bueno Teresa............................ Tiro de pistola. 17 » » 25*74
3 735 Duce Lóp z Domingo........................ Comisionista residencia fija. » » » 131*03
3 770 Marsa llá Vicente Ju-^é....................... Bodegón. » » » 12*86
3 778 Mur Ecequiel....................................... Fotógrafo. > » » 120*09
3 853 Vilar Pascual Enrique........................ Empresario de anuncios. 18 » » 117*23

■3^883 Allué Villacampa Anselmo............... Abacería. » » » 11*92

Zaragoza 29 de Agosto de 1903.—El Administrador de Contribuciones, P. L, Vicente Chía.
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SECCION SEXTA
Por término de quince días se hallará expuesto 

al público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para el año 1904.

Novillas 5 de Septiembre de 1903.—Li Alcalde, 
Florencio Gotor.

D. Alejandro Aguirre Duero, Secretario del Ayun
tamiento de Pintauo:
Certifico: Que en la sesión celebrada por esta 

Corporación municipal en veinte del pasado mes 
de Agosto y Junta de asociados, aprobaron la si- 
gúiente
Tarija de los artículos que tienen acordado granar para cu

brir el déficit destápeselas céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio du
rante el próximo año de 1904, 4 saber:

Artículoa.
Unidad.

Kilogn.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 
calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............... 100 0‘02 0'02 21.334 426'68

Leña ............. 100 0'02 0-02 21.334^ 426'69

1
853'37

Y para que conste, y en cumplimiento de lo 
acordado, libro la presente para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, en Piutano á 5 
de Septiembre de 1903.—Alejandro Aguirre.— 
V.® B.°—El Alcalde, Angel Martínez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallan expuestas al público, por término de 
quince días, las cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio ú timameute finado de 1902, en cuyo 
tiempo podrán presentarse las reclamaciones que 
se orean oportunas.

Bástago 8 de S-ptiembre de 1903.—Al Alcalde 
ejerciente, Florentino Mover.

El presupuesto municipal ordinario, pura 1901, 
se halla de manifiesto al público, por término de 
quince días, en la Secretaría del Ayuntamiento.

El Fiasco 7 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Julián Castillo.

La titular y la asistencia de Medicina y Cirugía 
á los habitantes de este pueblo, se hallan vacante»: 
dotadas con el haber anual, que comenzará en 1 de 
Octubre próximo y terminará en 30 de Septiembre 
de 1904, la primera de 250 pesetas y la segunda de 
2.000 pesetas, pagadas respectivamente de fondos 
municipales, y por una Junta de mayores contri
buyentes, por trimestres vencidos, en el mismo día 
que éstos terminen.

Se admiten solicitudes hasta el 26 de los co
rrientes.

Acered 8 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Alberto Ortiz.

El presupuesto municipal ordinario de esta villa, 
para el año próximo 1904, se halla de manifiesto, 

en la Secretaría del Ayuntamiento, per término de 
quince días.

Rueda de Jalón 9 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Mariano Martín.

La feria que de inmemorial y en virtud de real 
concesión viene celebrán 'ose anualmente en esta 
ciudad, tendrá lugar los días 21, 22 y "23 del co
rriente mes, según acuerdo del M. I. Ayuntamiento 
de la misma, á cuyo efecto se han dictado las dispo
siciones necesarias para el buen orden y facilidad en 
las transaciones, tanto de mercancías como de toda 
clase de ganados.

Borja 7 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Feliciano Rivas.—P. A. del M. I. Ayuntamiento, 
Cayetano Martínez, Secretario interino.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo tiene acordado proceder al arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos, por un período de uno á tres años, cuya 
primera subasta tendrá lugar el día 12 del actual, 
á las nueve de su mañana, en la Casa Consistorial, 
de no dar resultado ésta se celebrará una segunda 
subasta el día 22 en igual hora y sitio que para la 
primera, sirviendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes de aquélla y por un año solamente.

De quedar desiertas estas subastas, por falta de 
licitadores, se procederá al arriendo con venta ex
clusiva de los líquidos, sal y carnes, que se consu
man durante un año, en los días 2, 12 y 20 de Oc
tubre próximo, á la hora y local antes indicados, 
todo con sujeción á ios oportunos pliegos de con
diciones que obran de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. *

Lituéuigo 4 de Septiembre de 1903.—El Alcal- . 
de, Julio Martínez.

stóoo.
JUZjGADOB DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pi lar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hngo saber: Que en este mi ya referido Juzgado, 

y poicante la actuación del que refrenda, se sigue 
expediente de declaración de herederos, promovido 
por D. Jo>é García Díaz, en concepto de ejecutor 
testamentario de D.8, Juaua-Matia-Rosalía-Bario- 
lomea Courtadé y Amiel, conocida con el nombre 
de Rosa, natural de Moulmauiín,distrito de Bolog- 
ne(Hauíe Garonne) Francia, dónde nació el pri
mero de Mayo de mil ochocientos treinta y tres, 
hija de Juan Pedro-Mateo y Juana, siendo viuda 
de D. Juan Moutaut en ei auto de su fallecimiento, 
con fecha diecisiete de Febrero de mil novecientos 
dos en la presente ciudad, bajo el testamento que 
otorgó ante ei Notario D. Luciano Serrano el día 
seis de Julio de mil ochocientos noventa y nueve, 
en el cual, aparte de otras disposiciones, instituía 
heredero á su entonces esposo D. Juan Moutaut y 
nombraba al D. José García Díaz albaceay ejecu
tor testamentario suyo; y como le premurió su re
petido esposo, que falleció también en esta capital 
el veintiséis de Julio de mil novecientos, se ha so-
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licitado se declare herederos abintestato de dicha 
causante a sus hermanos legítimos de doble vínculo 
Maua, Juana-Beltranay Juana- Josefa-María Cour- 
»dey Amiel, y á Sabina y Augusto Courrege y 

Lourtaue, hijos legítimos de su otra hermana Jua
na-Mana que falleció antes que la finada, de cuya 
sucesión se trata, expresando que los hermanos 
heredan por cabezas y los sobrinos por extirpes co
mo representantes de su difunta madre; en cuyos 
antos, de acuerdo con lo solicitado por el Ministe
rio Biscal, be dispuesto publicar el presente que 
se insertara en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia y Gaceta de Madrid y fijará en estrados y sitios 
públicos de costumbre de esta localidad, donde re
sidió la finada por mas de cuarenta años sin inte
rrupción, anunciando la ínuerte en la forma indi
cada de la D.n Juana-María-Rosalía-Bartolomea 
Uourtade Amiel, conocida con el nombre de Rosa 
y los nombres y grado de parentesco de los á cuyo 
favor se pretende la herencia de la misma,y llaman
do a los que se crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamar
lo dentro de treinta días, á contar desde la última 
publicación indicada; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á cuatro de Septiembre de 
mil novecientos tres.—Manuel Marina.- D S O 
licenciado Romualdo Paraíso. ' ’

Cédula de citación.
Por providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instracoión del distrito del Pilar de 
esta o#pital, en Ja causa que me hallo instruyendo 
contra Basilio Eróles Villaiba, sobre atentado 
amenazas e insultos á los Agentes de la Autoridad^ 
he acordado se cite por medio de la presente ceda- 
la, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
pyovincia, á Antonio Berbegal, para que dentro del 
termino de diez días comparezca en este Juzgado 
a recibirle declaración en la referida causa, previ 
mendole que si no comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. •

Zaragoza cinco de Septiembre de mil novecien
tos tres.—El Actuario, Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad: 
Hago saber: Que en el juicio declarativo de me- 

ñor cuantía, promoví lo por el Procurador D. Juan 
Antonio Irauzo, en nombre de D. José Coarasa Vi
tales, contra D. Faustino Campos Sierra ó sus de
recho-habientes, sobre extinción por prescripción 
de una hipoteca, se ha dictado Ja sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente.

Encabezamiento.-la ciudad de Zaragoza, á 
diecinueve de Agosto de 1903, El Sr. D. Gervasio 
Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de la misma, habiendo visto el 
presente juicio declarativo de menor cuantía insta 
do por D. José Coarasa Vitales, mayor de edad, 
ai bañil,casado con domicilio en esta referida ciudad 
representado por el Procurador D. Juan Antonio 
Irauzo, bajo Ja dirección del Letrado D. Luis Luna

---------, i.,■ggggr
t Carné, contra D. Faustino Campos Sierra ó sus de- 
1 recho-habientes, cuyo actual paradero y domicilio 

se ignoian, declárados en rebeldía, sobre extinción, 
por prescripción de una hipoteca constituida en 
garantía de cierto préstamo sobre una finca rús'ti- 
oa, sita en termino de esta población.

£ ai i.e dispositiva.—Fallo; Que declarando haber 
lugar a la demanda promovida por D. José Coara
sa \ itales, contra D Faustino Campos Sierra ó sus 
derecho-habientes, debo tener y tengo como extin
guida por preseripci n la hipoteca constituida por 

| loshermanos Pablo, Manuel, Juany JuanaBianqué 
a favor del expresado D. Faustino en garantía de 
trescientos duros, por escritura otorgada en.cinco 
de Jumo de mil ochocientos treinta y tres, ante el 
Notario D. Pedro Vida!, sobre un olivar de dos ca- 
luees de tierra, sito en la Huerva de esta ciudad, 
adu.a del Domingo y confrontante con D. José 
(Tuallar y carretera de herederos y río Huerva 
mandando que luego que esta sentencia fuese firme 
se libre, con inserción literal de ella mandamiento 
por duplicado al Registro de la propiedad para la 
cancelación de los asientos obrantes al folio treinta 
y uno vuelto del libro de Hipotecas de Zaragoza 
correspondiente al mencionado uño mil ochocientos 
treinta y tres. - • •

Así por esta mi sentencia definitivamente Juz
gando y sin especial condenación de costas lo pro
nuncio, mando y firmo.-Gervasio Cruces y Gámiz.»

En su virtud, y para que sirva de notificación á 
la parto demandada, declarada en rebeldía median
te la publicación de lo inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid, expido 
el presente. r

Dado en Zaragoza á veintiocho de Agosto de 
mil novecientos tres.—Gervasio Cruces.—Ante mí. 
Manuel Palomares. • . ’

Cédula de citación.
, Conforme lo acordado por el Sr. Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta capital, en 
providencia de hoy, se cita á un sujeto conocido 
por I da, catalán, vendedor ambulante de quinca
lla y otros efectos, así como á una mujer que le 
acompaña por los pueblos y presenció sobre las 
seis y media de la mañana del once de Agosto úl
timo, en las inmediaciones del castillo de la Aljafe- 
na, la venta á aquél por Manuel Carneo, en veinti
cinco pesetas, de dos mantones de Manila, un par 
de pendientes y un pañuelo de seda, á fin de que 
uno y otra comparezcan á declarar en la causa que 
so c e robo de tales prendas y alhajas se instruye, 
dentro del termino de ocho días, contados desde la 
inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, en este Juzgado, establecido en el piso 
priucipal de la casa número sesenta y dos de la 
calle de la Democracia; quedando apercibidos de 
que sino se personan les parará el perjuicio á que 
3n derecho haya lugar.

Zaragoza cinco de Septiembre de mil novecien
tos tres.—El Escribano, por ausencia de D. Ma
nuel Serrano, Manuel Palomares.
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